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Descripción

Solicita los ingresos y egresos de dineros que serán registrados en tu cuenta corriente de medicina curativa
del sistema de salud de la Caja de Previsión de la Defensa Nacional (CAPREDENA):

Ingreso: es cuando mantienes una deuda de hospitalización vigente y deseas abonar a dicha deuda.
Egreso: se produce cuando por resolución judicial debes cargar con los gastos médicos y realizada
la atención, erróneamente fueron cargados a la retención judicial. 

Este trámite también se puede hacer cuando no se hizo la rebaja del Fondo Solidario de CAPREDENA
destinado a cubrir las prestaciones cubiertas por dicho fondo.

Realiza el trámite durante todo el año a través del sitio web, por correo portal y en las oficinas de
CAPREDENA.

Solicita el ingreso y egreso de la cuenta

Para realizar el trámite, elige la opción que más te acomode:

Ingresa al sitio web de CAPREDENA con tu ClaveÚnica. Si no la tienes, solicítala.
Envía los antecedentes por correo postal a la Casa Matriz de Capredena, ubicada en Paseo Bulnes
102, Santiago.
Dirígete a una agencia regional de CAPREDENA.

Importante:

Solamente necesitarás tu cédula de identidad vigente.
Si el trámite lo realizará tu apoderada o apoderado, debe estar registrado en el Sistema de Poderes
de CAPREDENA.

Obtén más información

Si tienes dudas, llama al call center 600 830 6700 de la Caja de Previsión de la Defensa Nacional
(CAPREDENA). Revisa el horario de atención.
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